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'Yparaque~losefectQspl'eYistoseIlelpunto17 de1 artículo primero
deJa.Ll!y;32/1992,de 3 de diciemllre, de modiIicación deJa. Ley 31/1987,
de)8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Qfícialdel$stado.nlÍlnero 291. del 4), expidoe1 presente certificado en
l~~I'Il$osest;ablecidos ene1 artículo 14.2de1Real Decreto 1066/1989.

1!f<@id,5deabril de 1993.-El Director genexal de Telecomunicaciones,
Javier NadalAriño.

17104 RESOLUCIlJNdefjdeabriJ. de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certifirodo
de aceptación aldiscriminador de llamadas salientes, mar
ca -ABE Te1.ect"J11P. modeloTELF-STOP.

de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se 'refiere el artículo 29 de didlo texto legal, a instancia de .Fulicom,
Sociedad Limitada>, con domicilio social en Barcelona, calle Padilla, 246,
~o interior, código postal 08013,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el rertificado de aceptación
al discr.minador de llamadas entrantes marca .Faxlink., modelo FAX
LIN'K-3500, con la inscripción E 98 93 Gl36, que se inserta COI'r,Q anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lopre~isto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la valide::_ eje dicho certificado queda con
dicionada a laobtención del número de inseripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comerci:ilizadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

C<lmo consecuencia del expedieIlte incoado en aplicaci~n del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.BoletínOficial del Estado. número
212,de 5 de septiembre), .por el qtle se aprueba el Regla.mento de desarrollo
deja Ley 3111987, de 18 de dk:íembre, de Ordenación de las Telecomu
ni(:aCione:;l, en relación .eo.nioseq~aparatos,dispositivos y sistemas
& que se refiere el artículo 29 de dicho te;x:to legal, a· instancia de .ABB
Tdec0ltl, Socied;ldLintitada., con domicilio social en Ginés, El Larón, 8,
b<!,jo,código ~tal41960,
~D~ónGener¡ü ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al discriminador de Uamadassalientes, marea .ABB Telecom., modelo
TELF-SroP, con lainseripción E 98 93 0137, que se inserta como anexo
ala presente ResQlución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho ~rtificado queda con
dicionadaala obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes oC<lmercializadores. que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de abril de 1OO3.-El Director general, Javier Nadal Aríño.

Madrid, 5 de abril de 199i,.-E! Director general, Javier Nadal Ari.ño.

Certificado de a«ptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado> número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la I3izección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de acepUCión, para el

Equipo: Discriminador de llamad2.S entrantes.
Fabricado por: .Faxlink Internacional., en Reino Unido.
Marca: .Faxlink•.
Modelo: FAXLINK-3500.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1_/1989, de 28 de...agD8tO (.BoIetín Oficial del Estado> número
212, de 5 de septieJnbl'e), poi' elqueae aprueb&el RecJamento M deA.'T01lo

17105 RESOLlICJONde 5 deabrilde 1993,delaDirecci6nGe1u->ral
de TeJecom.~por la qve se otorga el. certfJicado
de .acept.ació1l al.~ de llamadas enlrantn,
marro .Fa:z:link-, modeloF..!JXLJAT.-3500.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998.

y paraque surta los efect.osprevístos en el punto 17 del artículo primero
de la. Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de. diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado> número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1006/1989.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! A.riiío.

¡El 98930136con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo pr'UIlero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en los términos establecidos en el art'"ulo 14.2
del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Aríño.

Madrid, 5 de abril M 1993.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

171 06 RESOLUC10Nde 5 de abril de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se owrga el certificad..o
de aceptación al receptor buscapersonas (40 MHz), marc.a
·TelecouTier·, modelo T-8lfJ.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998.

Real Iñcreto 1376/1989 de 27 de octubre (eBoletín Oficial del Estado.
de 15 de noviembre) y Real Decreto 1681/1989 de 29 de diciembre (.Bole:ír¡
Oficial del Estado. de 9 de enero de 1990).

C<lmo consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado> número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembr~, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación COil los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Astec.
Sociedad Anómma., con domicilio social en Alcobendas, Valportillo Pri
mera, 10, cÓ"...igo postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas (40 MHz), marca .Telecourier>, modelo T-81D,
con la inscripción E 98 93 0135, que se inserta como anexo ala presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dici<Jnada a la obtención del número de inscripcíón en el Registrv de Impor·
tadorp.s, Fabricantes o ComercialiZ&doref, que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

1E ¡ 98930137con la inscripción

Certifkado deaeeptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dis~itivos y sistemas a que se
r~ere el artícu1029 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado> número 212,
de5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificadode aceptación, para el

Equipo: DiscriminadQr de liamadas salientes.
Fabricado-por: eAJ3B Te1eeam, Sociedad Limitada>, en España.
Marca: .ABB Telecom•.
Modelo: TELF..8TOP.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado>
de 15 de noviembre).


